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Comité de Transparencia 

Décima Séptima Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
Transparencia de 2019 
17 de octubre de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la .Plataforma Nacional de Transparencia 65/2019 

Ciudad Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Tr,ansp,ar"n\fia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su Décima 

Séptima Se"ión Extraordinaria de Obligaciones de Transparencia de 2019, celebrada el 17 de 

Visto para I resolver el procedimiento de clasificación de información para publicar en la , 
Plataforma \Nacional de Transparencia 65/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

I 
derivado Ila solicitud realizada por la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

I 

RESULTANDOS 

I 
1 
! 

PRIMERO. Flasificación de la información por parte de la unidad administrativa 

Por medio 8el oficio número INAljDGAJ/2286jl.9, de 10 de octubre de 2019, la Dirección 
I 

General de .f'..suntos Jurídkos, de conformidad con los artículos 100 y 106, fracción 111, de la Ley 
! 

General de [Transparencia y Acceso a la Información Pública, 97 y 98, fracción 111, de la Ley 
I 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este 
! 

órgano de Itransparencia, la clasificación de la información confidencial, en los Siguientes 

términos l' . 
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"[ ... ] 

Me refiero al cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 
consagradas en los artículos 70 y 74 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a [a Información Pública, en relación a las versiones públicas de 
aquellos documentos que deben ser publicados en la Plataforma Nacional 
de Transparencia, en específico a las que nos ~eñalan las obligacíones de 
este Organismo Constitucional Autónomo, numerales que a la letra 
establecen: 

"Artículo 74. Además de Jo señalado en el anículo 70 de la presente 
Ley, los órganos autónomos deberán poner a disposici6n (lel público y 
actualizar {a siguiente información: 

(. . .) 

Fracción 111 

(..) 

f) En su caso, las sentencias, ejecutorias o suspensiones judiciales 
que existan contra de sus resoluciones, y" 

En ese sentido, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos; somete a 
consideración del Comité de Transparencia conforme a sus facultades 
legales, el contenido de 35 sentencias de resolucione$ d?rivadas de los 
juicios de nulidad y de amparo en los que interviene el Instituto. 

En dichas resoluciones se testó y/o clasificó la información que en la 
interpretación legal de esta Unidad Administrativa encuadra en lo dispuesto 
por los artículos 116 párrafo primero y cuarto, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las fracciones I y 11I del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, conforme a lo siguiente: 
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116 . , 

I ; - '_'él 
o', ,y" -

i. l' I 

i. 
de seguro por persona niaral. 

de "peeso 

de seguro 

número de oficio de resolución de 
expediente administrativo o acta de 
resolución 

i ji 

Signo i 

o 

Así,! esta unidad administrativa suprimió los nombres de los infractores y 
div~rsos datos que los identifican o los pueden hacer identificables, en los , 
casps en que se declaró la nulidad (o se emitió una sentenc1a desfavorable 
al ~NAI) del acto impugnado en la resolución del juicio de nulidad 
cor~espondiente, mientras que no se hizo en los supuestos en los que se 
declaró su validez (o se obtwvo 'una resolución favorable al INAI). Respecto 
al dnico juicio de amparo cuyas sentencias se someten, se advierte que el 
actJ reclamado fue intraprocesal. 

! 
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Por tanto, se -entiende que aquella información que no fue testada y 
atendiendo al principio de publicidad, no es materia eje la clasificación que 
se somete ante ese órgano colegiado. 

[ .. J" 

SEGUNDO. Remisión del expediente al Com'ité de Transparencia 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el -cual ·la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos realizó la clasificación de la información y soliCitó su confirmación al Órgano de 

Transparencia, la Secretaria Técnica del Comité lo integró al expediente en que se actúa, junto 

con el soporte documental correspondiente, de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a 

efecto de que contaran con los elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente 

resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre el presente 

procedimiento de clasificación de información a publicar en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, de conformidad con los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción lI, 103 Y 106, fracción lIt de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción lI, 98, fracción lII, y 102 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública; así como el diverso 15, fracción IV, 

del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para clasifiCar la información 

De acuerdo con el óficio remitido por la Dirección General ,de Asuntos Jurídicos, la 

documentación que será publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia contiene 

información confidencial, de conformidad con los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de 

la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones I y III, de la 
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i 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente los datos 

relativos a: I 
i 

Pers(ma Hsica 
; (; on'furidámento',en fa:--estábie'c'ido en el articulo 

_1 6. 'primer párrafo-,"de la L.'ey, Gen~ri!l:de , 
,T ,ªnsparenda, y Acceso ,a,j.{!.iUórhlác_ión ,Putilié;j, 

y: I aJ1fc¡.!\O, 113, fra't;:t;:iÓn-l, ,d~ lil,-,Ley- Feid9ral' de' 

:', li a~~p,fréh,cia,~y ,Aé_~és~"a 'la" InJotní,a,~ió:7,'P~QI¡~) ." ." .... Le .. "... .......... .." ........... . 
Nfmbre de Pérsona Física 

Nrmeró de juicio de nulidad 

N· mero dé éxt!!~dielite .ildJriinis!¡-a~vo 
Nprílero de folio de seguro contrato por 
cqnserltimiento 
Nf.mero de folio de solicitud de ejerCicio de 

aT
ceso 

! 
Npmero de instrumento Notarial , 
Nfmero teléfono 

C¡irTÍ~o electronico 
i 

N)jmero dé tarjeta banboiria 

i 
N¡merO de credencial de encargado 

N¡mbre de persona ffsica tercero interesado 

I 

Persóñá Morilr -
: (Con-fuflda_meritó--éh-'¡'o:~ét~bleclcfo en' el ¿rf{culó 
: __ '11)i;,:c_tÍarto _párrafo; _,de: fa: l,ey -Gien eral,de 
Jr~n$parelÍc¡? YA¡:.c'§'só ª la lrifo/ma~ió-ri 
púbilca¡ y el' artféliJó -113,-lrá¿ció'rdi'l, ,dé lá L:ey
,f:~-d~n(IA'~j-!<!Í1si~fjrr,n~¡fi.)I: Pj¿_¿:e~-ó-: ,á', la, __ , >_ -" ,'< 

,:,'tnfó'fmaeióri-PúblicÍ),;-) ,-', - ",'_' ,,', -, ','.< -,",',' " 

Númeró-de JuldóV/¿¡ Expedienté judicial 

Correo Electrón]ca y/o dirección electrónica. y/o 
página web 
Número de expediente administrativo 
Denorninadón dé péráona moral. 

Número de resoluCión administrativa o núméro 
de oficio de resolución de expediente 
administrativo o acta de resolución 
admini_strativa 
Producto firJanciero 

Nú,iíiéro de-folio de ¿ari¿éládón 

Domicilio 

'Capacidad económica 

Marca dé perSona niorál 

lrífonnáción fiifaócierá 

Signo distintivo 

TERCERo.lconsideraciones del Comité de TransparenCia ! . 
De confornllidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

! 
Trans,parenba confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

Dirección ,eneral de Asuntos Jurídicos. 

l. Las obligaciones de transparencia , 
En relaciój con el marco jurídico que regula las obligacíones de transparencia, se cítan a 

continuací6n los artículos 6, Apartado A, fracción V, y 16, segundo párrafo, de la Constitución 
! 

página 5 de 24 



INAI 

Comité de Transparencia 

ln'tino¡u 1'0";0,,"1 <k 
Tl'ansp",."ci._ .-\.000'0 a 1" 

lllfon"od<i"" Prl'l<:cciim de 
D"to, r;~"ona¡". 

Décima Séptima Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
Transparencia de 2019 
17 de octubre de 2019 

Procedimiento dé: clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 65/2019 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción XI, 62, 70 Y 74 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracción XI, y 68 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

Constitución Política de- los Estados Unidos Mexicanos 

"Articulo 60. 
A 

l. la en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, pal1ídos polfticos, fideicomisos y fondos 
públicos, as! como de cualquier persona ffsíca, moral o sindicato qU,e reciba y ejerza recursos públicos 
o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pOblica y s6/0 podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y segun'dad' naciqnal, en los términoS que 
fijen las leyes, En la interpretación de este derecho deberá prflvalecer el pn'ncipio de, máxima 
publicidad, Los sUjetos obligados deberán documentar todo atto gue derive del ejercicio _de SUS 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos especificas bajo los cuales 
procederá la declaraéi6n de inexistenCia de la información. 
[. .. J 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados V publicarán. á través de los medios electrónicos _disponibles, -la información 
completa V actualizada sobre el ejercicio de -los recursos públicos y los indicadores gue 
permitan rendir cuenta del cumplímientó :de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
~.r -

{tinfasis añadido] 

"Artículo 16. {. .. ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, asl como a' manifestar su oposición, en los términos que fije la (ey, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y ,salud públicas 
o para proteger los derechos de terceros. 
[ .. .1" 

(~nfasis añadido] 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos oblígados deberán cumplir 
con las siguientes obligaciones, según corresponda, dé acuerdo a su naturaleza.-
[. . .] 
XI. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las _ obtlgaciones de 
transparencia:[. . .]" {Enfasls añadido] 

"Artfculo 62, La información correSPondiente a fas obligaciones de transparencia deberá 
actualizarse por lo menos cada tres meses. salvo que en la presente Ley o en otra disposición 
normativa se establezca un plazo diverso, El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el 
plazo m{nimo que deberá permanecer disponible y accesible la información. atendiendo a las 
cualidades de la misma. 
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{~nfasis añadido] 

70. En la Ley Federal de las Entidades Federativas se contemplará 

[Énfasis arladldo} 

Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciQn Pública 

%1',ulo 11. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, fos sujetos obligados deberán cumplir 
corresponda, de acuerdo a su naturaleza, con las siguientes obligaciones: 

68. 

con sus 
por fa menos, de los 

de la Ley General. 

(Énfasis añadido] 

[Énfasis aliadido) 

En los referidos, se establece que los sujetos obligados deben publicar a través de los 

medios disponibles, la información completa y actualizada sobre diversos temas que 

permitan I cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos en su 

gestión, ellos, la relación de observaciones y resoluciones emitidas y el seguimiento a cada 

II. El de acceso a la información y sus excepciones 

En relación la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar .; toda persona el derecho de acceso a la informac]ón bajo su resguardo. Este derecho 

también es en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, eh la Ley Federal 

de y Acceso a la Información públlca. 
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No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones I y 11 

del artículo 6, Apartado A( constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en 105 artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a la 

información confidencial. 

IIl. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

Información confidencial 

Respecto del marco legal aplicable a la información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar, además de los artículos 6 y 16 constitucionales, los diversos 

116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 Y 117 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben 

enseguida: 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales cóncernientes a 
una persona identificada o idenifficable. .. 
La información confidencial no estará sujeta a temporaMad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Setv.idores Públicos facultados para .ello. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial. 
fiscal. bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho intemacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo será información confidencial aquella que presenten los parliculares a los sujetos obligados. 
siempre que tengan el" derecho a ello .. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o fas tratados 
internacionales. . 
1..]" 

{~nfasis añadida] 

"Articulo 120. Para gue los sujetos obliqados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de ¡os partitulares titulares de la informaCión. . . 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública: 
111. Exista una orden jUdicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general. o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
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se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y fos sujetos de derecho internacional, en 
de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuandó la información se utilice 

de facultades propias dé los mismos. 
de la fracción IV del presente artIculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 

público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 

d;,"/~"cii;n de la información confidencial y el interés público de la información_ 
{Énfasis añadido] 

113. Se considera información confidencíal: 

L~¡~:~~:;;C:~~ confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
ti, misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para elfo." 

{Énfasis añadido] 

117. 

, 
en registros públicos o fuentes de acceso público; 
pública; 

nacional y salubridad general, o para proteger fos derechos de terceros, 
su publicación, o 

transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando fa información se utilice 

para facultades propias de los mismos. 
r..r 

{Énfasis añadido] 

Así, en térniill0s de lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a i Pública, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la I Pública, se advierte que se consideran como información confidencial, 
i los datos que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, 

comercializaCión, entendiéndose por dato personal toda información concerniente 

a una oerse,ha física identificada o identificable. 

I 
Ahora I en términos de los artículos 116, último párrafo, y iD, fracción III, de la Ley , 
Federal de' Transparencia y Acceso El la Información Pública, en los casos en que los 

particularesielltreQUen a 105 sujetos obligados la InformacLón con carácter de confidencial, se 

deberán seiíal,,, los documentos que la contengan, en él supuesto de que tengan el derecho de 
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reservarse tal información., por Jo que la niisma sólo pued~ ser dihmdiqa cuando medie el 

consentimiento expreso del particular titular de la informac:ión confidencial. 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los 

titulares de los datos personales ni de la demás información confidencial, ni de sus 

representantes, para la difusión de la misma, por lo que el acceso él ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos, Además, no se observa que los datos 

personales referidos se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de los 

cuales pudieran ser publicitados los mismos, en términos de Jo dispuesto en el artículo 120 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar ·la información 

confidencial que obra bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funCiones, salvo que 

exista el consentimiento expreso de los propios titulares, de la información, por lb que sólo 

éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

los artículos 116 y 120 de la Ley General de TransparenCia y Acceso a la lnFormación. Pública, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InFormaCión Pública. 

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación :1 

"INFORMACIÓN ,CONFIDENCIAL LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y If del segundo párrafó del arlíéu/o 60, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la' información 
puede limitarse en VIrtud del interés público y ·de la vida p{-fvada 'y los, datos,' persónaliÚ;, Dichas 

¡las tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación pueden ser consultadas directamente en la página de Internet del Semanario Judicial de la 
Federoción, en la dirección electrónica: http://200.38.163.178(5íf5i~tf(F(SdNDCC00M!{tMU': 

sSj29gyrCjWbWMCqtlZgSWfOyqUWrTHZOaSYLl8.tC5MvotgOSC9ZiDI6urSia3UF~Md[i3h8dg91221F4 Te-
f_QnwLdYgJGcU6su>s.$lweL7BTFcj6[gj!~tZmXfh iUNa9h~iOuio5m-,98:ASj-RAU2E3TA81ll/Paginas/tes¡5.a,'px. Una vez que haya ingresadO a dicha 
página electrónica, se encontrará en la opción de búsqueda para ''Tesis'', en donde podrá capturar las palabras clave o frases de 5U interé$ en el 
campo vl5ible en la parte 5uperior central de la pantalla, el cual contiene la leyend~, "Escriba el tema de Sil mteré5 (J numero(s) de Identificación. 
Utilice comillas para búsqueda de fro5es". Ahi podrá filtrar su búsqueda conforme a: rubro, texto, precedentes, localizaCión, tesis jUrisprudencoales y 
~isladas, tesi, jur;5prudenc,al~, y te,i, alslatlJs. 
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fm,ip;,'''''s sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer liinitaciones 
derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los 

I 

LA 

en que las excepciones que busquen proteger los bienes 

, , 

en 

al derecho de aCceso a la información. 

de 
debe ser tuteladó 

. , asr como en la 
personales 

acceso a 

I 

puede permitirse su distribución o comercialización 
expreso de la persona a que haga referencia la información. ''2 

-asr como 
, siJlvo los casos 
del apartado e, 

ofendIdos 

un 

no es 
si se obtiene el 

¡¡;nfasis afíadido] 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTicULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ESTABLECE UNA. FAcULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACiÓN PARA 

DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER DE LA. ES TITULAR. De 
el artfcu!o 40 de! , , 

con 
de ese I o entidad reciba una soliel/ud 

a un exjJediente o documentos que contengan confidencia! y el comité de 
In:::r,::;,~:;;'~o:;e~onsidere pertinente, podrá requerir al particular titular de la infamación su autorización 
o quien tendrá diez dfas hábiles para responder a partir de la notificación 

r 
r 

. pues el silencio del particular será considerado como una negatiVa. La interpretacíón 
último no dudas en torno a 

1 ~lOa.),Aisldda, Primera Sdla, Détima tpoca, Materia(s): Constitucional, Semanario Judicial de la Federac"t6!l y 5U G"dceta, Libro V, 
1, Páglna: 655, Registro: 20002:33. Amparo en reVISión 168/2011. ComisTón Mexicana de Defensa y Proteui6n de los 

Derer;l}os H""""9;' A.C y otra, 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Anuro Zaldlvar Lelo de. Larrea Secretario: Javi~r Mljango5 y 
Gondlez. 
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podrá hacer tal requerimiento". locación que denota la aptitud de. ponderar libremente si se ejerce o no 
dicha atnbucjón."J· . . . . . 

[Énfasis añadido} 

"TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta adoptada el 6 de 
diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y 
expresión, ef representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la 
Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de /a Organización de los Estados 
Americanos para -la fiberlad de expresión, aplicable a la materia en virlud de lo dispuesto en el artIculo 
6 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se advierlen 
como principios, básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a 
ésta es un derecho humano fundamental; 2, El procesó ·para acceder a la infoí:mación pública deberá 
ser simple, rápido y gratuito o de bajó costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de 
excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de dailo sustancial a los intereses 
protegidos y cuando· ese daño sea mayor que el interés público en general de tener acceso a la 
información; mientras que del análisis sistemático de los artfculos 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de ·/a Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a fa Información Pública· Gubernamental; se desprenden los siguientes: 1. 
La información. de los Poderes. de la Unión, órganos constitucionales autónomos, -fribuna/es 
administrativos federa/es v cualquier otro órgano· federa!" es pública ji de6e ser acceSIble pafa la 
socíedad, salvo gue en los términos de ./a propia ley se ·demuestre en forma ·clara v debidamente 
sustentada que amerita clasificarse como reservada o confidenciál y 2. Que el derecho de acceso a la 
información ·es universal. "4 .. . .. 

[tnfasis ai7adido] 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales y la información que 

requieran del consentimiento de su titular para su difusión, tienen naturaleza confidencial, en 

términos de los artículo$ 116 y 120, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y, 113 Y 117, de la Ley Federal de Trans¡:igrencia y Acceso a la Información 

Pública, De esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepcipn constitucional y 

legal al derecho de acceso a la información, a través de la cual 'se protegen los datos personales 

de terceros, respecto de los cuales no exista anuencia parg hacerlos públicos, así como aquella 

información protegida por algún secreto cuya titularidad corresponda a algún particular y la 

presentada por los particulares con tal carácter, 

'Tesis: I.la.A.51 A (lOa.), AIslad~. Décima tPoca, Tribunales Colegiados de C¡rcullo, Materia(s): AdmInistrativa. Gaceta del Sem~nario ludiei,,1 de la 
Federación, Libro S, Abril de 2014, Tomo 11. Página: 1522. Registro: 2006297, PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO, Ampdro en revisión 16/2014. Campana Global por la Libertad de Expresión A19, A.C. 19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
VOtos. Ponente: loel Carranco ZÚñiga. Se~retario: ACllStín G~5par Buenrostro Mas51eu. 
, Tesis: 1.8o.A.131 A. Ai5lad~, Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materia{s): Administrativa, Semanaf'o Judici~1 de la Federadón y su 
Gaceta. Tomo XXVI. Octubre de 2007, r~gina: 3345, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo en reVISIón 133/2007, Aeropuerto de GlladJla¡ora, SA de C.V. 31 de m~yo d~ 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana 
Leticia CJmpuzano Gallegos. Secret"ria· Miriam Corte GÓmez. 
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; 
IV. Marco 1'; urídico Interamericano aplicable a la información confidencial 

Es hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos5 se 

encuentra que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

los datos y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso la información. Por -tanto, a efedo de analizar esta última manifestación, es 

impOI1:ant"joitar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos ME,~i,:a"o,;, en los siguientes términos: 

10. 

as! como de fas su 
en los casos fas condiciones que esta 

a fas derechos,humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
internacionales de la materia favoreciendo en todó tiempo a las personas la 

con 
I I . 1/ 

{~nfasis añadido] 

en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

oozar'án de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

inc:orpo,raci¡,n, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

nos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

convenciiorl~';; sili soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos tarnb,ién es parte de tal bloque.6 

De esta 

personas 

derechos, 

derechos 

~~::~E:~~>~"~b'~':D~'~"~C~h':S Humanos se adopto el 22 de noviembre de 1969, en San José de Costa Rica, El E_stado mexicano se ~: el 24 de marzo de 1981 (Diario OfiCial de la FederaCión de 7 de mayo de 1981). Esta Convención se encuentra disponible 
para en la página de Interne! de [3 Organi,aclón de los E<;1~dos Americanos (OEA), en la dirección "Ieclrónlca: 

"Interpretadón conforme y I difuso de convencionalidad, El nuevo paradigma para el juez meXICano", en 
Pedro SalalJr (Coords,). La Reforma Constitucional de Derecho~ Humanos; un nuevo paradigma, México, IIJ-UNAM, 2011, p. 

356. 
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Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley ,General de Transparencia y Acceso a la Información 

Púbnca se encuentra previsto [o siguiente: 

"Artículo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se 
interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley. 
En la aplicación e interpretación ,de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
internacionales, de los que el Estado mexicano sea parte, as'f 'como en -las resoluciones y sentencias 
vinculantes que emitan los órganos nacionafes e internaciom'J/es especializados, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la proteccir;m más amplia. 
Para el caso de ,la interpretación, se podrá tomE!' en cuenta los criterios, déterminacionés y opiniones de 
los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia." 

{~nfasis añadido] 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas al 

derecho de acceso a la informacíón y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en [os 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de [a Suprema Corte de Justi.cía 

de la Nacíón, en los siguientes términos: 

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. -En ocasiones las 
autoridades administrativas que reafizEin un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardá'n relación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido Wl el artículo 
60. de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a' la vida privada, tutelado 
en su fracción 1/, yen los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que dicha 
autoridad viola los deberes de exacta aplicación del derecho, así como de fundamentacfón y motivación 
adecuada, previstos en los arl{cufos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes'sin eonsiderar los efectos 
que e/lo pueda' producir en todos y cada uno de los derechos legales, internacionales y éonstitucionales 
en conflicto, esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que liene encomendado 
aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectiVo de alguno de 
los derechos de la persona, máxime que el artículo 60. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Informacíón Pública Gubernainenial dispone que _ el derecho de acceso a la .información 
pública se interpretará conforme a la Constítución Genera! de la Repúblíca. a ,la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, al Pacto Internacional ,de Derechos Civiles v Políticos. a la 
Convención Americana-sobre Derechos Humanos, a fa Convención-Sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación Contra la Mujer, v demás instrumentos internacionales suscritos y 
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Da!", ,,> 

[E:.nfasis añadido] 

De acuer"," con lo expuesto, respecto de [a salvaguarda de la información confidencial -datos 

oers"n"IE's+ como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se dirima 

una COlltr'O)",rslia en la que estén involucrados estos derechos, éxjste la obligación de atender el 

marco 'u, 'UICU nacional y [os ordenamientos internacionales, así como la jurisprudencia de los 

órganos especlalizados. 

Sobre 

de 

Itesitura, es importante subrayar que los servidores póblicos integrantes del Comité 

de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

di,;pc)Si'CiC,nlos contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, respecto 

en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por tratarse de 

inf'orm'lCió~ clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en los artículos 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley Federal de 

y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la Convención 

Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los párrafos 

Transpa 

Americana i s"bl'e 

siguientes, 

I 
Respecto d:e la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

I 
humanos, 1esulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala de! Alto Tribunal del país: 

i 
"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORfDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIpAtlONES DE RESPETO Y GARANTíA. Del articulo 10. de la Constitución Federal, as! como de 
los 8ffculos 1.1 Y 63.1 de fa Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro· que todas las 
auto¡lidades se encuentran oblí adas a .cum /ir con el mandato constitucional convencional de 
res lo arantía ~dentro de esta última se. encuentra /a obJi ación de re arar~ de./os.'derechos 
hÍlm nos. Así, todas las autoridades tienen que respetar los derechos humanos v. en el ámbito de 

; 
i . 

? Tesis: 2a. LXXVl201O. Aislada, Segund~ Sala, Novena Epoca, Materi~(sJ: COllsiltucional. Administc~t;Vd) Seman¡¡no Jud,cial de la Federadón y su 
G3ceta, Tomo XXXII, Agosio de 2010, Página, 464, Registro: 164028. Precedentes: Instancia: Amparo en revisión 1922/2009. Met·M~x P~iiDles, SA de 
C,V. y Dtra. 30 de/uniQ de 2010. Cinwvoto,; Ponente: M¡¡rearita Bea\rl;: Luno fl.<lmos. Secretario: Fernando Silva Garcia. 

i 
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su competencia, garantizar su eiercicio v reparar cuando _se cometen violaciones contra _ estos 
derechos. El deber de respeto presupone ób!fgacióries riegátivas, es deCir. que las auIoridades -no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garanaa presupone obligaciones 
positivas, que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y preservar 
los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber de garantia 
se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparaci6n."B rr=nfasis añadido] 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a [a 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

"Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de_expresión. Este deracho comprende la 
fibertad de buscar. recibir y difundir inforinaciones e ideas de toda Indo/e, sin consideración de fronteras 
ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o aft/stlca, o por cualquier otro procedimiento de su 
elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente nopuede estar sujeto a previa censura sino a 
responsabilidades ulteriores fas que deb€m estar exiiresamente_ fijadas poi la ley y ser-necesarías para 
asegurar: 
al el respeto a./os derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
[ . ..}" 

¡r=nfasis añadido] 

En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se encuentra comprendido el qerecho de acceso a la inf()rmación. Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de [os datos personales e información 

confidencial. 

Por otra parte, en e[ artículo 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos se 

establece que toda persona tiene derecho a la protección de la ley en coritra de injerencias a su 

vida privada, conforme se indica a Continuación: 

"Articulo 11. Protección de la Honra v de la Dignidad 

• Tesis: la. CCCXL/201S (10a.1, Ai,!ada. Pr;rner¡¡ S<tla, (Constitucional), Semanario Judi~I,,1 de la Federaclón y su Gaceta, Registro: 2010422. 
Precedentes: Amparo en revisión 476/2014 22 de ~bril de 2015. Cmeo votos de los Min;stro5 Arturo Zaldivar Lelo de LarreJ. José Ramón C05sio Di~<, 
Jorge MariO PJrdo Rebolledo, OlgJ Sánchel Cordero de Garcia V;IIegas y Alfredo Gutiérrer Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrel Ortit Mena. 
SecretJria: Karla 1. Quintana Osuna. 
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i 

l~t' ~p~e~rs~o~n~a~tl¡e~n~e~d~e~r~e~C~hO~a~1 ~re~s~p~e~to~d~e~s~u~h~O~ntra~~a~,~refc!o~n~o~c~¡m~r~'e~n~tO~de~s~u~,~tr~::; . I en la de su familia, en 

esos ataques, " 
[Énfasis añadido] 

En con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma 

parte del de constitucionalidad, segun lo indicado anteriormente, por 10 que sus 

sentencias vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J, 

21/2014 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continllacipn: 

"JL'~"'PR'UDEN,CIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
LOS MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 

, se 
en el arlfcufo 10, , pues el principio pro persona 

a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más favorable a la 
. En cumplimiento de este mandato constituCional, los operadores jurídicos deben atender a lo 

cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no haya ,sido 
del precedente al caso específico debe determinarse con base en la verificación 

de fas mismas razones que inotívaron el pronunciamiento; (Ii) en todos los casos en que 
sea debe.arinonizarse fa, jurisprudencia interamericana con fa nacional; y (iií) de ser imposible la 

debe aplicarse eJ. criterio que resulte mas favorecedor para la protección de los derechos 

{r=nfasis añadido] 

;~EI~D~e~'i'''~''~~~~['~d~'}''~D;''~''~''~C:ión para el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte Interamericano de Derechos 
de 1999 (y el 2S de febrero de 1999 su Decreto Aclaratorio) en el Diario Oficia) de la FederaCión. 

j , (lOa,). JUrISprudencia, Pleno, Décimo EpOCll, Materla(s): Común, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abríl de 
2014'. Tomo 1, 204, Registro~ 2006225, Precedente;: Contradicción de tesis 293/2011. 
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En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

"77. En lo que respecta a fas hechos del presente caso; la Corté estimtjl que el artículo 13 de la 
Convención, al estipular expresamente los derechos a "buscar" y a "recibir" _i'infoánaciones", 
protege el. derecho, gue tiene_ toda persona, a solicitar el acceso a la informaCion' bajo el control 
del Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de restricciones de lEi Convención.,," 

- [~nfasis añadido] 

"B) Las restncciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 

88. El derecho_de acceso a la información ba;o el contro/,del Estado admite restricciones. Este 
Tribunal ya se na pronunCiado; en otros casos, sobre las restricciones que se pueden imponer a! 
ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión" 

"89. En cuanto a los_ requisitos que debe cumpfir una .restricción en esta, materia, en primer 
término deben estar previamente madas pOrJey como medio para asegurar que,no queden al arbitrio 
de! poder público. Dichas leyes deben diCtarse 'por ratones de interés genera! y con ef propósito para ef 
cual han sido establecidas' r.-!" 

"90. En segundo fuqar. la restricción establecida por lev_debe, responder a un objetivo_ permitido 
por fa Convención Americana. Al respecto, el artfcu!o 13.2 de fa Convención permite que se realicen 
restricciones necesar'ias para asegurar 'el respeto a los derechos o a la reputación de los demás' 
o 1a protección de la segundad naciorfal, el orden público o la salud ° la moral públicas'. "1J 

l¡;nfasis añadido] 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, al' resolver el Caso Gbmés Lund y Otros ("Guerrilha do 

Araguaia") vs. Brasil, lo siguiente: 

"f. .. } 
Con lodo, el derecho de acceder a la información pública en. poder dél Estado no 'es un derecho 
absoluto. pudiendO estar suie'to a restricCiones. Sin embargo, estas .deben; en pfímer término, 
estar previamente madas por leY en sentido formal y material- como medio par.a asegurar que no 
queden al arbitrio del poder publico. En segundo lugar, las restricciories establecidas por lev deben 
responder a un objetivo permitido por el artícÚro 13.2-de.fa Convención Am-ericana;- es decir, 
deben ser necesarias para asequfár "el respeto a lbs derechos- o a -la reputación de los -demás" o 
"la protecci6n de fa seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públícas". Las limitaciones 
que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a satisfacer un 
interés público imperativo_ Ello implica que de todas las altemativas deben escogerse aquellas medidas 

" Ca,o Claude Reyes y Otros vs, Chile, Sentencia de 19 de septiembre de 2006 (Fondo, Reparadones y Costas), párrafos 88, 89 Y 90. Esta sentencia se 
encuentro disponible para 5U consulta directa en la pagína de Internet de la Corte Interamericana de Derechos Hllm~nos, en la dirección electrónica: 
http://www.corte.dh.or.cr/docs/casos/artlculos{seriec_151_.e5p.pdf 
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qq~ue:b¡:~C;~;:~n,:o:;"znl¡~erfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio de! derecho de buscar y 
~1 I . 12 

{.T 
[Énfasis añadido] 

De dLue/u'u con fa expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

ce"t,rccro/leis al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

eSltal)!ecicla~ previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

tajes restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de por la 

terceros. 

v. In,foml~,ciiin clasificada como confidencial 

1. A"álisislde la clasificación 

con lo expuesto en los numeral'es anteriores, existe obligación para los sujetos 

publicar a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 

De 

obligados 

actualizada diversos temas que permiten rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos 

y ,e,;u!l:adlo~ obtenidos en su gestión, con fundamento en 105 citados artículos 6, Apartado Al 

fracción V,: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicahos; 21, fracción XI, 62 Y 74 

de la Ley Gi,n,,,a! de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracción XI, y 68 de la 

Ley Federal j Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

que nos ocupa, de conformidad con el artículo 74, fracción III, inCiso f, de la Ley 

y Acceso a la Información Pública, existe obligación para que los 

obli$ados pongan a disposición del público, las sentencias, ejecutorias o suspensiones 

existan en contra de sus resoluciones. 

Así, en el 

General 

sujetos 

judiciales 

~"~C~"~'~G;,:m:,,;-;;¡;;:-;;;;;-;;';::;;;, ;;;;dO AragUDia"} 115. Brasil, Sentencia de 24 d~ noviembre de 2010 (Excepciones Preliminare" Fondo, 
Reparaclon~s y 2~9. Esta sentenci" se ~ncuelltra dJsponible paril su consulta directa en la p~gina de Internet de la Corte 

~~~;~·~·~~::;:f::~~:,~~~:~,:~:~.;~d~":~e'~'~iÓ~'~"~'ct~,;~Ó:":'~Q~'f 

I 
! --------" 
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En tal sentido, la Dirección General de Asuntos Jurídicos remitió a este Comité, treinta y cinco 

sentencias de resoluciones derivadas de juicios de nulidad y de amparo en los que interviene el 

Instituto. 

Al respecto, este Comité de Transparencia considera que se clasifica como información 

confidencial, de conformidad con los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley General 

de Transparencla y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones I y nI, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, los datos personales e información entregada 

con tal carácter por particulares, contenidos en los arcHivos que serán publicados en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, relativos a: 

';' ':: 
, .. , 

, 
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, 
! 

Al resultan apllcables, 105 artículos 6, Apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, 

de la Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el 13 de fa Convenc'lón 

Americana Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con anterioridad. 

También aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transoa",n):!!a y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone Jo siguiente: 

ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

120. 

encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
tenga el carácter de pública; 
una orden judicial; 

{Énfasis alladidoJ 

~~E::fi,;0d~e~~~;~:;~ nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 

e se ent~e sujetos obligados y entre estos y los sUjetos de derecho internacional, en 
de fas tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 

de facultades propias de los mismos. 
de la fracción IV del presente articulo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 

pu""co. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
de interés púbffco y la proporcionalir;Jad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la d;v.nlg,c;,jnde la información confidencial y elmteres pÚblico de fa información, 

(Énfasis afladidoJ 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

113. 

[Énfasis afíadído) 
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''Artículo 117. Para que Jos sujetos obligados puedan pennitir el acceso ª información confidencial 
requieren obtener el.consentimienfo de los particulares titulares de la ¡nfornJaci6n -
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso púf:¡fico; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
l/l. Exista una orden judiciel; 
IV. Por rezones de segurided nacional y salubridad general, q pere proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o --
V. Cuando se transmita entre sujetqs obligedos y entre éstos y los sujetos de derecho Internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interlnstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de le fracción IV del presente erllculb, el fnstitulo deberá aplicar le pruebe de interés 
público. Además, se deberá corroborer una conexión patente entre la información confidencial y un tema 
de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a_ la intimidad ocasionada por la divulgación de 
la información confidencial y el intérés público de la información.» -

{Énfasis añadido] 

Finalmente, en él caso concreto, respecto de las dos causales analizadas, este Comité advierte 

que no existe consentimiento por parte de los titLilares de -la información confidencial ni de sus 

representantes para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a lo previsto Eln los artículos 116, párrafos primero y cuarto, y 120 

de la Ley General de Transparencia y Acc:eso a la InformaCión Pública, lL3, fracCión es 1 y III, Y 

117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaeión Públka; por lo que se 

concluye que se clasifican como información confidencial, los datos personales y la 

información aludida que son materia del presente procedimiento. 

De confonilidad con los motivos y fundamentos expuestos por la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos, por lo ~ue ,respecta a los datos personales sometidos a este Comité de 

Transparencia, se co~'fir'ma 'en lo general la c::iasificación de informaCión confidencial. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Tíansparencia es competente paía conocer y resolveí el presente 

procedimiento, de conformidad con 105 píeceptos legales citados en el considerando primeío de 

la presente resolución. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma la clasificación de información 

confidenc al materia de la presente resolución. 

TERCERO Notifíquese la presente resolución a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y a la 

Unidad de ransparencia. 

Así, por r animidad de votos lo resolvieron y fi rman los in tegrantes del Comité de 

Transpare1cia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la I nformación y Protección de 

Datos persFnales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro César Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante 

del comité!de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Poderes Legislativo y Judicial , y Representante del Pleno en el Comité de 

Transparenl ia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR IGENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
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~ 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMÁR cA 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES ;!. ' I ~ 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN PARA PUBLICAR EN LA PLATAFORMA 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA 65/2019, DEL íNDICE DEL COMITÉ'DE TRANSPARENCiA, DERIVADO DE LA SOLICITUD REALIZADA POR 
LA DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS, CORRESPONDIENTE A SU DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE 2019, CELESRADAEL 17 DE OctUBRE DE2019. 
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